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VI. CONSECUENCIAS ADVERSAS QUE TIENE PARA EL DISFRUTE DE
     LOS DERECHOS HUMANOS LA ASISTENCIA POLITICA, MILITAR,
     ECONOMICA Y DE OTRA INDOLE QUE SE PRESTA AL REGIMEN

     RACISTA Y COLONIALISTA DE SUDAFRICA

1. La Comisión examinó el tema 6 del programa provisional, junto con los

temas 5 y 14 (véanse los capítulos V y XIV), en sus sesiones 8ª a 12ª,

celebradas del 4 al 8 de febrero, y en su 30ª sesión, celebrada el 18 de

febrero de 1994 1/.

2. La Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos:

Nota del Secretario General (E/CN.4/1994/16);

Informe preliminar sobre la vigilancia de la transición a la democracia en
Sudáfrica presentado por la Sra. Judith Sefi Attah, Relatora Especial, en
aplicación de la resolución 1992/6 de la Subcomisión (E/CN.4/Sub.2/1993/11
y Add.1).

3. En su octava sesión, celebrada el 4 de febrero de 1994, la Relatora

Especial, Sra. Judith Sefi Attah, presentó su informe preliminar sobre la

vigilancia de la transición a la democracia en Sudáfrica.

4. En el debate general sobre el tema 6, hicieron declaraciones 3/ los

siguientes países, miembros de la Comisión: Austria (8ª), Bangladesh (11ª),

Brasil (8ª), Bulgaria (11ª), Cuba (11ª), Chile (10ª), China (10ª),

Chipre (11ª), Federación de Rusia (10ª), Finlandia (en nombre de Dinamarca,

Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia) (11ª), Hungría (9ª), India (11ª),

Indonesia (10ª), Japón (10ª), Malasia (10ª), Malawi (11ª), Mauritania (9ª),

Nigeria (9ª), República Arabe Siria (11ª), República de Corea (11ª),

Sudán (9ª), Túnez (en nombre del Grupo Africano) (9ª), Venezuela (11ª).

5. La Comisión escuchó también a los observadores de los siguientes países: 

Argelia (11ª), Egipto (12ª), Marruecos (10ª).

6. Hicieron declaraciones el observador del Congreso Nacional Africano (12ª)

y el observador del Congreso Panafricanista de Azania (8ª).

7. Asimismo, la Comisión escuchó una declaración del observador del Programa

de Voluntarios de las Naciones Unidas (décima).

8. La Comisión escuchó también declaraciones formuladas por los

representantes de las siguientes organizaciones no gubernamentales: 

Asociación Africana de Educación para el Desarrollo (12ª), Asociación Lesbia y
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Gay Internacional (10ª), Confederación Internacional de Organizaciones

Sindicales Libres (9ª), Servicio, Paz y Justicia en América Latina (10ª).

9. En su 30ª sesión la Comisión abordó el examen del proyecto de resolución

presentado en relación con el tema 6 del programa.

10. El representante de Nigeria presentó un proyecto de resolución

(E/CN.4/1994/L.15) cuyos autores eran los siguientes países: Angola,

Argelia*, Burundi*, Camerún, Costa Rica, Cuba, China, Etiopía*, Irán

(República Islámica del), Kenya, Lesotho, Madagascar*, Malawi, Mauritania,

Nigeria, Senegal*, Sudán, Túnez, Zambia* y Zimbabwe*. Posteriormente,

El Salvador*, Myanmar* y Viet Nam* se sumaron a la lista de autores del

proyecto.

11. De conformidad con el artículo 28 del reglamento de las comisiones

orgánicas del Consejo Económico y Social, se señaló a la atención de la

Comisión un cálculo de las consecuencias administrativas y para el presupuesto

por programas 2/ del proyecto de resolución.

12. El proyecto de resolución fue aprobado sin someterlo a votación.

13. El texto aprobado figura en el capítulo II, sección A (resolución 1994/8).
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